
SECRETARIA, Montería, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial por 
parte del vocero judicial demandante en donde solicita aclaración respecto del numeral 3 
del  auto de fecha 27 de agosto de 2021, así mismo,  se informa que se allego respuesta 
por parte de la UNIDAD DE VICTIMAS, de igual forma se indica que,  se allega memorial 
por parte del vocero judicial de la demandante donde aporta por segunda vez fotografías 
de la valla instalada en el inmueble objeto de prescripción. Provea. 
La secretaría 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

  

 

 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

            Montería, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: Proceso Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio de Bien Inmueble Urbano de MARÍA CRISTINA MENDOZA CERVANTES C.C.N° 
25.751.973 Contra ESTEFANÍA DEL PILAR RUBIO ANGARITA C.C. N° 1.125.640.895. y 
PERSONAS INDETERMINADAS. RAD. 2020 - 00098- 00. 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que el apoderado judicial 
demandante solicita aclaración respecto del numeral TERCERO del auto de fecha 27 de 
agosto de 2021, así: 

 
 
 En el auto de fecha 27 de agosto de 2021, se ordeno, lo siguiente  
 
 



 
 
Tal y como se solicitó en el requerimiento, lo solicitado por el despacho es el levantamiento 
planímetro georreferenciado del predio objeto de la Litis, por lo que debe aportarse el 
mismo por parte del demandante, sin que se induzca error alguno.  Por lo que se conminara 
al demandante para que lo aporte en el término de 5 días hábiles a partir de la notificación 
de este auto. 
 
En lo concerniente a la   respuesta por parte de la UNIDAD DE VICTIMAS, expresando así: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho pondra en conocimiento de la parte 
demandante la respuesta dada por la UNIDAD DE VICTIMAS, para que haga las 
precisiones del caso. 
 
Ahora, en cuanto al memorial adosado por parte del vocero judicial de la demandante donde 

aporta fotografías de la valla instalada en el inmueble objeto de prescripción. 

El numeral 7 del artículo 375 del CGP. Señala en tratándose de inmuebles, que: “El 

demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este código y deberá 

instalar una valla de dimensiones no inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del 

predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente 

o límite”. La valla deberá contener los siguientes datos:  

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 

alto por cinco (5) centímetros de ancho. 



De las fotografías de la valla que allega el vocero judicial de la demandante, así: 

 

 

 

 

 

Se verifica que la valla instalado no cumple con el requisito establecido en el literal g, en 

razón a que la identificación del predio además de identificarse con el número de matrícula 

inmobiliaria, también debe estar acompañado de la referencia catastral, dato este que se 

omitió en la valla. 

Respecto de la ubicación, la norma indica “en un lugar visible del predio objeto del proceso, 

junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite”, del registro 

fotográfico que se anexa, así: PUESTA EN UNA DIRECCIÓN DISTINTA A LA DEL 

PREDIO A PRESCRIBIR, SEGÚN FOTOGRAFIAS ALLEGADAS CON EL AVALUO 

PRESENTADO CON LA DEMANDA. 

 

 

 

 



 

 
 



 

 



 

 

De las anteriores imágenes, se avista que la valla se encuentra ubicada al fondo,  Y se 

percibe por la ubicación de la valla que el inmueble sobre el cual recae el proceso fuera 

otro. 

  Lo que impide su visibilidad a efectos de la publicidad al proceso de pertenencia. 

Nótese que los derroteros normativos que se han citado, se desprende el celo extremo del 

legislador para asegurar la máxima publicidad al proceso de pertenencia, de manera que la 

parte demandante y, obviamente esta judicatura  como directora del proceso, son los 

llamados por excelencia a verificar que se cumplan los exhaustivos  requisitos formales 

antes relacionados, pero en especial lo debe hacer el primero, debido a que no cumplirlos, 

por formar parte de los exigidos para la notificación de la demanda, podrían generar nulidad 

de la actuación por la causal prevista en el artículo 133 numeral 8 CGP. 

Así las cosas, el despacho se abstendrá de incluir el contenido de la valla  en el Registro 

de Nacional de Procesos de Pertenencia, por las falencias anotadas en precedencia. Y se 

ordenará rehacer la valla ubicando en el lugar a prescribir-  

Ahora, teniendo en cuenta que, con la presentación de la demanda, se acompañó poder 

general  por parte del señor Francisco Cervantes Mendoza quien actúa como apoderado 

general de la demandante María Cristina Mendoza de Cervantes, mandato este 



materializado en la Escritura Pública N° 201 de fecha 29 de enero de 2020- otorgada en la 

Notaría Tercera del Circulo Notarial de Montería. 

El despacho teniendo como norte lo preceptuado en el numeral 5 del artículo 42 del CGP, 

ordenará requerir al apoderado general de la señora María Cristina Mendoza de  

Cervantes para que, en el término de 30 días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, acredite la vigencia del poder otorgado mediante la N° 201 de fecha 29 de 

enero de 2020- de la Notaría Tercera del Circulo Notarial de Montería. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al demandante para que aporte 

levantamiento planimétrico georreferenciado del predio objeto de la Litis. Por los motivos 

expuestos en precedencia.  Y se ordena rehacer la valla ubicándola en el lugar a prescribir- 

en el término de treinta (30) días.   So pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: PONER EN conocimiento del demandante la respuesta por parte de la 

UNIDAD DE VICTIMAS, para que haga las precisiones del caso. 

 

TERCERO:  ABSTENERSE de incluir el contenido de la valla en el Registro de Nacional 

de Procesos de Pertenencia, por las falencias anotadas en precedencia. 

CUARTO: REQUERIR al señor Francisco Cervantes Mendoza en su calidad de apoderado 

general de la demandante María Cristina Mendoza de Cervantes, para que, en el término 

de 30 días contados a partir de la notificación de esta providencia, acredite la vigencia del 

poder otorgado mediante la N° 201 de fecha 29 de enero de 2020- de la Notaría Tercera 

del Círculo Notarial de Montería. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA  

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

DHA 
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